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  EDITORIAL   

EMPLEO ESTANCADO 

hile enteró más de dos años con nivel de 

desocupación por sobre el 8%, tras cono- 

cerse que el desempleo se situó en 8,7% 

durante el primer trimestre. En términos 

históricos, se trata de una tasa elevada, 

Pues es necesario remontarse 15 años para 

encontrar niveles similares; y, por otro 

lado, lejana del promedio de la década pasada, cuando 

se situó en 6,9%. Todo ello da cuenta de la debilidad del 

mercado laboral, en un contexto donde la economía no 

logra repuntar desde un PIB ten- 

dencial en torno al 2%. 

A estas alturas del mandato del 

Presidente Gabriel Boric, resulta difícil 

sostener que el pobre desempeño del 

empleo no guarde relación con políti- 

cas impulsadas por el Frente Amplio. 

Pese a sus objetivos bien intencionados, medidas como la Ley 

de 40 horas y el alza del salario mínimo a $ 500 mil -para el 

cual esta semana se acordó un nuevo incremento-, han ter- 

minado en la práctica generando mayores costos de contra- 

tación, menores márgenes de maniobra para las PYME y una 

baja en los incentivos para contratar trabajadores adicionales, 

especialmente en sectores intensivos en mano de obra, entre 

varios otros efectos. 

De acuerdo con el INE, entre enero y marzo se crearon 

apenas 80 mil puestos de trabajo, respecto de igual trimestre 

de 2024. Se trata del nivel más bajo desde comienzos de 2021, 

La tasa de desempleo ha 
alacanzado niveles históricos, 
solo comparables con las cifras 

de hace 15 años. 

mantuvo invariable en términos anualizados y si se mira la 

estacionalidad, la tendencia no es mejor, con un 8,5%. 

En cuanto a la composición del empleo, la mayor alza se dio 

en las ocupaciones formales, lo que es una señal positiva. Sin 

embargo, la mayor parte del aumento lo explicaron las grandes 

empresas, con una expansión de 9,5%, mientras que en las mi- 

croempresas el indicador cayó 3,8%, un claro indicio de que no 

están siendo capaces de absorber los mayores costos laborales 

de las políticas del Gobierno, y que hoy son el eje programático 

de una de las precandidatas presidenciales del oficialismo. 

En este contexto, las pretensiones 

iniciales de la CUT, de alcanzar un 

salario mínimo de $ 1.000.000 en 
2029 carecen de realismo y desvían 

el foco del debate. Como advirtió la 

presidenta de la CPC, Susana Jiménez, 

el alza de 3,6% acordada finalmente 

por la Central y el Gobierno, no solo está muy por encima de 

la inflación, sino que ocurrirá “en medio de una economía que 

crece muy poco, con una inversión estancada y un panorama 

internacional lleno de incertidumbre”. 

El gran dilema en Chile es la baja productividad, que man- 

tiene al país entre los últimos lugares del informe de la OCDE 

en esta materia. Con estos hechos a la vista, el desafío está en 

abordar los costos de contratación, la capacitación y forma- 

ción temprana, así como en avanzar en acuerdos más flexibles 

entre empresas y trabajadores. Mientras no se tomen en serio 

estos aspectos, tendremos que resignarnos a bajo crecimiento, 

en plena pandemia. Por otro lado, la tasa de desempleo se 
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¿Amedrentamiento? 

ara que sea realidad que las institucio- 

nes funcionen, nuestra Constitución 

contempla principios y contrapesos 

que gobiernan los entes públicos, 

siendo los más importantes el principio de 

legalidad y el de pleno respeto a los dere- 

chos fundamentales de las personas. 

El Ministerio Público (MP) tiene carácter 

autónomo y en el ejercicio de sus facultades 

no está subordinado a órdenes e instruc- 

ciones de otros órganos del Estado, lo que 

es indispensable para cumplir su objetivo 

de investigar hechos constitutivos de delito 

y la persecución penal de sus responsables. 

Los fiscales del MP deben cumplir su 

función conforme al principio de legalidad 

y objetividad y en su desempeño, como 

contrapartida, están sujetos a responsa- 

bilidad administrativa y penal, pueden ser 

removidos por causas graves y responden 

civilmente por los perjuicios que causaren. 

El Poder Judicial también es autónomo e 

independiente para cumplir su función de 

impartir justicia, y la Constitución prohíbe 

al Presidente de la República, al Congreso y 

cualquier otro poder ejercer funciones judi- 

ciales, revisar sus resoluciones e intervenir 

en sus decisiones. 

Las medidas intrusivas que pudieren ser 

necesarias para el éxito de una investiga- 

ción, en cuanto comprometen los derechos 

de las personas investigadas penalmente, 

requieren que el afectado las autorice o lo 

haga el juez de Garantía, quien vela por los 

derechos de los intervinientes. Tratándose 

de la interceptación de comunicaciones los 

fiscales deben proceder solo con autori- 

zación judicial, previa ponderación de los 

antecedentes que presente el Fiscal para 

justificarla. 

De este modo, hay un equilibrio legal 

entre la necesidad de investigar hechos que 

Pueden ser delito y la cautela de los dere- 

chos de los afectados. Y en ese equilibrio 

intervienen la Fiscalía y el Poder Judicial; 

al Ejecutivo no le corresponde inmiscuirse 

y nada obsta a que sus funcionarios sean 

objeto de investigación. 

hec 

bajos salarios y bajas expectativas en toda la cadena laboral. 

querellante o víctima, que tienen acceso a 

la carpeta de investigación y filtran antece- 

dentes, no comete delito. 

En la investigación de ilícitos que han 

causado gran conmoción pública por la 

malversación de recursos fiscales desti- 

nados a la beneficencia y la cultura, que 

involucran a funcionarios del Gobierno y 

su entorno político, han surgido criticas 

políticas por la interceptación de las co- 

municaciones telefónicas de un imputado 

en la investigación, importante asesor 

presidencial y en constante comunicación 

con las máximas autoridades, y que el juez 

competente consideró, en base a los ante- 

cedentes del proceso, se justificaba. 

La desesperada interpelación por la 

prensa al Fiscal Nacional, que carece de 

facultades para inmiscuirse en causas 

específicas, junto a la intervención de 

autoridades cuestionando una acción para 

dl un equilibrio legal entre la necesidad de investigar 
os que pueden ser delrto y la cautela de los derechos 

de los afectados. En ese equilibrio intervienen la Fiscalía y 
el Poder Judicial; al Ejecutivo no le corresponde inmiscuirse 
y nada obsta a que sus funcionarios sean investigados”. 

Las investigaciones penales son secretas 

para todos los no intervinientes, incluso 

para las autoridades, secreto que se puede 

extender en las condiciones y casos que 

contempla la ley. El quebrantamiento de 

la obligación de reserva por un funcionario 

público es constitutivo del delito de viola- 

ción de secreto. En cambio, la defensa y el 

aclarar los hechos constitutivos de un 

grave delito y las personas involucradas, es 

una infracción al principio de autonomía 

e independencia del MP, que evidencia el 

ánimo de obstaculizar la investigación e 

impedir que surja toda la verdad tras uno 

de los más repudiables ilícitos de la última 

década.   
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Libre competencia y 
roteccionismo: revisemos 

a institucionalidad 

n el contexto actual, el proteccionismo económico impulsado 

por Donald Trump está distorsionando la competencia en los 

mercados internacionales, lo que sin duda tendrá efectos lo- 

cales directos e indirectos. Esto nos recuerda que enfrentamos 

desafíos que son parte de políticas públicas que pueden implemen- 

tarse para mitigar los efectos sobre el crecimiento. 

Existen ejemplos sobre cómo el Estado puede estar más atento a 

regulaciones que inicialmente tuvieron un propósito claro respecto 

de las condiciones de competencia, pero que requieren revisión 

ante los cambios, por lo que es crucial que sean ajustadas para 

beneficiar a los usuarios y aumentar la competitividad. 

Después de años de litigios en el mercado de medios de pago 

con tarjetas, el TDLC decidió que, cuando el principal operador 

adquiriente, Transbank, tenga una participación inferior al 50% de 

las transacciones, el margen fijado a los comercios y otros actores 

podrá desregularse. Esta medida se justifica porque no tendría base 

económica en el poder de mercado de este actor y puede limitar 

significativamente la competencia y la entrada de nuevos compe- 

tidores. 

Otro ejemplo es el caso de VTR, en análisis en el TDLC, firma que 

solicitó eliminar regula- 

ciones impuestas trasla— “El TDL£ y la FNE, ambos 
fusión VTR/Metrópolis en 
2004. Argumenta que ge- CON FECUISOS limitados, 
neranasimenasyquesu 110 pueden encargarse de 
posición ya no justificaría 

las condiciones impuestas revisar perm anente me nte 

en el mercado de teleco- las fricciones en todos 
municaciones. na 

Otro caso es el del mer- los m ercados a 

cado del gas. El Ministerio de Energía convocó en 2023 a un comité 

de expertos para elaborar propuestas regulatorias y modificacio- 

nes, que el cual analizó las falencias del modelo de tarificación de 

la empresa eficiente, extensibles a otros mercados regulados, así 

como los problemas que genera la regulación de rentabilidad. Sin 

embargo, por contingencias, estos temas han quedado pendientes. 

Surge entonces la gran pregunta: ¿no podemos como Estado 

establecer alguna institucionalidad ajena a los intereses en litigio 

de las empresas o a la coyuntura política, que revise en profundi- 

dad las regulaciones y los mercados de mayor relevancia para los 

consumidores, con el fin de contar con mecanismos más expeditos 

y eficientes para sugerir modificaciones? 

El TDLC y la FNE, en sus diversas actuaciones, son ejemplos 

en este sentido. Sin embargo, un tribunal especializado que debe 

resolver litigios variados y la FNE, con su rol disuasor de investi- 

gación, y ambos con recursos limitados, no pueden encargarse de 

revisar permanentemente las fricciones en todos los mercados. 

Una posible solución se encuentra en el proyecto de ley que crea 

la Agencia de Evaluación de Políticas Públicas, un órgano técnico 

que tendrá como objetivo promover, velar y evaluar la eficiencia y 

eficacia de programas sociales y no sociales para aumentar el bien- 

estar, las ganancias en productividad y fomentar buenas prácticas 

regulatorias. Esperamos que pronto vea la luz. 
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